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 5703 CUESTIONES de inconstitucionalidad núme-
ros 1376-2006 y 2078-2006, en relación con la 
Ley de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura 7/1997, de 29 de mayo, de Medidas Fisca-
les sobre la Producción y Transporte de Energía 
que incidan sobre el Medio Ambiente.

El Tribunal Constitucional, por providencias de 14 de 
marzo actual, ha admitido a trámite las cuestiones de 
inconstitucionalidad números 1376-2006 y 2078-2006 
planteadas por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, en relación con la Ley de la Asamblea de 
Extremadura 7/1997, de 29 de mayo, de Medidas Fiscales 
sobre Producción y Transporte de Energía que incidan 
sobre el Medio Ambiente, por posible vulneración de los 
artículos 9.3, 133.2, 142 y 151.1 de la Constitución y del 
artículo 6.3 de la LOFCA.

Madrid, 14 de marzo de 2006.–La Secretaria de Justi-
cia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 5704 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número 
1579-2006, en relación con el artículo 153.1 del 
Código Penal, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das de Protección Integral contra la Violencia 
de Género.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de 
marzo actual, ha admitido a trámite la cuestión de incons-
titucionalidad número 1579-2006 planteada por el Juz-
gado de lo Penal número 1 de Valladolid, en relación con 
el artículo 153.1 del Código Penal en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, por 
posible vulneración del artículo 14 de la C.E.

Madrid, 14 de marzo de 2006.–La Secretaria de Justi-
cia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 5705 CONFLICTO positivo de competencia número 
1908-2006, promovido por el Gobierno de la 
Generalidad de Cataluña, en relación con la 
Orden TAS/3441/2005, de 2 de noviembre, por 
la que se establecen las bases reguladoras y se 
convoca para el año 2005 la concesión de sub-
venciones a municipios y mancomunidades  
de municipios para el desarrollo de progra-
mas innovadores para la integración de inmi-
grantes.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de 
marzo actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo 
de competencia número 1908-2006, promovido por el 
Gobierno de la Generalidad de Cataluña en relación con la 
Orden TAS/3441/2005, de 2 de noviembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se convoca para el 
año 2005 la concesión de subvenciones a municipios y 
mancomunidades de municipios para el desarrollo de 
programas a favor de la integración de inmigrantes.

Madrid, 14 de marzo de 2006.–La Secretaria de Justi-
cia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 5706 CONFLICTO positivo de competencia número 
2076-2006, promovido por el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en relación 
con el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octu-
bre, por el que se regulan las subvenciones 
públicas con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado en las áreas de influencia socio-
económica de los Parques Nacionales.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de 
marzo actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo 
de competencia número 2076-2006, promovido por el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Aragón en rela-
ción con el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, por 
el que se regulan las subvenciones públicas con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado en las áreas de 
influencia socio-económica de los Parques Nacionales.

Madrid, 14 de marzo de 2006.–La Secretaria de Justi-
cia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 5707 REAL DECRETO 282/2006, de 10 de marzo, por 

el que se establecen los requisitos españoles 
para el reconocimiento de la concesión y el 
uso de la Medalla al Servicio de la Política 
Europea de Seguridad y Defensa creada por la 
Unión Europea

La Unión Europea ha creado la Medalla al Servicio de 
la Política Europea de Seguridad y Defensa para recom-
pensar a todo el personal civil y militar que haya partici-
pado en operaciones de gestión de crisis dirigidas por esa 
organización, comprendida en el Título V del Tratado de la 
Unión Europea.

Establecidas por el Secretario General del Consejo de 
la Unión Europea las condiciones generales para su con-
cesión, procede dictar las normas para el reconocimiento 
de dicha concesión y el uso de esta medalla para incardi-
narla en el ordenamiento jurídico español, conforme a lo 
dispuesto en la disposición adicional segunda.2 del Real 
Decreto 1040/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento general de recompensas militares.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 10 de marzo de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Reconocimiento y publicación.

La Medalla al Servicio de la Política Europea de Segu-
ridad y Defensa, concedida por los órganos competentes 
de la Organización de la Unión Europea, requerirá el reco-
nocimiento del Ministro de Defensa, quien establecerá el 
procedimiento para ello.

El reconocimiento de la concesión de dicha medalla 
será publicado en el «Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa».

Artículo 2. Uso.

El uso de esta medalla y de su pasador, que en el caso 
de los militares se regirá por las normas de uniformidad 


